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RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DE LOS PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO DE 

LICITACIÓN DEL CONTRATO Nº 211/2024 “SERVICIOS DE GESTIÓN DE FANGOS DE LA EDAR EL MARCO, 

EDAR MALPARTIDA Y EDAR CAPELLANÍAS DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE CÁCERES”. 

 

Pregunta 1: En el PPT de la licitación del Servicio de gestión de fango de EDAR El Marco, EDAR 
Malpartida y EDAR Capellanías del Término Municipal de Cáceres, Expediente: 211/2024 en el 
apartado de CARACTERIZACION DE LODOS (punto 2) se especifica que: 
 
“Debido a la calidad variable de las aguas influentes en las instalaciones de tratamiento, es posible 
que alguna partida del lodo varíe su condición de utilizables en agricultura a no aptos para uso 
agrícola”  
 
En este caso debe ser modificado su destino final a planta de tratamiento lo que supone un coste 
diferente de gestión ¿este coste distinto al de la propuesta económica debe ser asumido por el 
licitador? 
 

Respuesta 1: Sí debe ser asumido por el licitador de conformidad con lo indicado en los puntos “2. 

CARACTERIZACIÓN DE LOS FANGOS” y “3.4.2 Usos distintos al uso agrícola directo” del Pliego de 

Prescripciones Técnicas: 

 

En el apartado 2 del Pliego de Prescripciones Técnicas se indica:  

 

“En función de la caracterización de los fangos deshidratados, se pueden considerar como: • 

Susceptibles de utilización en agricultura:  

 

• Son aquellos fangos que no sobrepasan los valores límite de metales establecidos en el R.D. 

1310/1990 de 29 de octubre, por los que se regulan la utilización de los fangos de depuración.  

 

• No aptos para uso agrícola, por sobrepasar los límites anteriormente citados.  

 

Al objeto de determinar la aptitud de un fango para utilización agraria, el R.D. 1310/1990 

establece la obligación de analizar los fangos tratados por cada lote homogéneo. Este análisis se 

realiza por cuenta del adjudicatario, el cuál enviará el Boletín de Identificación de Fangos 

Tratados donde se recogen los datos analíticos y la evolución de los mismos durante los últimos 

periodos analizados; los parámetros que, como mínimo, se analizan son: materia seca, materia 

orgánica, pH, nitrógeno, fósforo, cadmio, cobre, níquel, plomo, zinc, mercurio y cromo.  

 

Asimismo, una vez que el Adjudicatario disponga de los datos analíticos de metales, si se detecta 

que el fango no es apto para uso agrícola o lo sea sólo en suelos alcalinos, lo comunicará a Canal 

de Isabel II, S.A.M.P y realizará la gestión del mismo de forma adecuada. Se comunicará 

igualmente cuando la situación pase a ser la contraria.  
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Debido a la calidad variable de las aguas influentes en las instalaciones de tratamiento, es posible 

que alguna partida de Iodos varíe su condición de utilizables en agricultura a no aptos para uso 

agrícola modificando así su destino final, sin que el Adjudicatario deba ser indemnizado al 

respecto.” 

 

Por su parte, en el apartado 3.4.2 del Pliego de Prescripciones Técnicas se indica:  

 

“Los fangos no aptos para uso agrícola directo que se generen deberán ser todos trasladados a 

la planta de tratamiento de fangos autorizada, sin que ello suponga indemnización alguna al 

Adjudicatario. Previo a su traslado, Canal de Isabel II, S.A.M.P deberá autorizar dicha operación.” 

 

 

Madrid, 21 de julio de 2025 


		2025-07-21T14:46:06+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




